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Orden del día sesión No. 66 Consejo Directivo – Agencia Nacional de Tierras 

 
 

    
1. Verificación del quorum deliberatorio.   
2. Aprobación del orden del día.   
3. Aprobación Acta Sesión No. 65  
4. Proyecto de acuerdo " Por el cual se constituye el Resguardo Indígena La Mayera, 

con dos (2) predios baldíos de ocupación ancestral localizados en el municipio de 
Puerto Carreño, departamento de Vichada”  

5. Proyecto de acuerdo “Por el cual se constituye el Resguardo Indígena Quintín Lame 
del pueblo Pijao, sobre un (1) predio de propiedad de la comunidad indígena, ubicado 
en el municipio de Ortega, departamento de Tolima”  

6. Proyecto de acuerdo “Por el cual se constituye el Resguardo Indígena Río Alto San 

Juan, del pueblo Senú, sobre dos (2) predios de propiedad de dicha comunidad y un 
(1) predio baldío de la Nación, ubicados en los municipios de San Pedro de Urabá y 
Turbo del departamento de Antioquia y en el municipio de Valencia del Departamento 
de Córdoba”   

7. Proyecto de acuerdo “Por el cual se constituye el Resguardo Indígena Musu 
Runakuna, del pueblo Inga, sobre dos (2) predios de propiedad de la Agencia 
Nacional de Tierras, que hacen parte del Fondo de Tierras para la Reforma Rural 
Integral, ubicados en el municipio de Mocoa, departamento de Putumayo”  

8. Proyecto de acuerdo “Por el cual se corrige el artículo noveno del Acuerdo No. 377 
del 21 de septiembre de 2015, Por el cual se constituye el Resguardo Indígena 
Kuitua, de la etnia Uwa, con un globo de terreno baldío, localizado en jurisdicción del 
municipio de Toledo, departamento de Norte de Santander”.  

9. Proyecto de acuerdo “Por el cual se corrige el artículo décimo del Acuerdo 045 del 
25 de enero de 2006 que amplió el resguardo indígena Inga de Condagua, ubicado 
en el municipio de Mocoa, departamento de Putumayo”.  

10. Proyecto de acuerdo “Por el cual se corrige el artículo segundo y corrige el artículo 
décimo del Acuerdo No. 204 del 29 de diciembre de 2009, por el cual se aclara la 
Resolución 104 de 1981 y se amplía el Resguardo Indígena MIRITÍ-PARANÁ de las 
etnias Yukuna, Tanimuka, Matapi, Makuna, Cumirití, Paraná, y Caquetá, localizado 
en jurisdicción de los corregimientos La Pedrera y Mirití, Departamento del 
Amazonas”.  

11. Proposiciones y Varios.  
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Participantes con voz y voto  
 
• Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  

• Ministerio de Justicia y del Derecho  

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

• Departamento Nacional de Planeación  

• Instituto Geográfico Agustín Codazzi  

• Delegado de Comunidades Negras  

• Delegado de Comunidades Campesinas  

• Delegado de Comunidades Indígenas  

• Sociedad de Agricultores de Colombia  
 
 

Participantes con voz  
 
• Delegado Superintendencia de Notariado y Registro  

• Delegado Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 


